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üe la íjroBinría ue I á c ó u ? 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar ios B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes v anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuvo con

ducto se pasaran a la Administración 

df dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859V. 
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de León. 
Habiendo desaparecido de su do-

mici l io sin que se tenga noticia de 
su paradero, Benito del Río Bautru-
^le, de 15 a ñ o s de edad, hi jo de A l -

. berto del Rio, cuyas señas persona
les son: estatura regular, delgado, ru
bio, cicatriz en la frente, viste jersey 
verde, p a n t a l ó n oscuro con raya 
blanca y zapatillas negras de goma, 
intereso de las Autoridades y Agen-

! tes dependientes de la mía su busca 
• y reintegro a su domici l io en esta 
, capital, Mariano Andrés , 6, caso de 
ser habido. 

León, 11 de Agosto de 1937.—(Se
gundo Año Triunfal ) . 

E l Gobernador ciyil, 
Carlos Rodríguez de Rivera 

Delegación de Hacienda 
delaproTinciadeLeón 

ANUNCIO O F I C I A L 
E l Sr. Representante dél Estado 

en el Arrendamiento de Tabacos ha 
acordado que el canje de sellos de 
Correos no emitidos por el Gobierno 
nacional se efectuará a las horas de 
despacho del 9 al 19 de los corrien
tes^ en las expendedu r í a s siguientes: 

León: E x p e n d e d u r í a s n ú m . 1, ca
lle Fernando Merino; n ú m . o, calle 
de San Marcelo; n ú m . 10, calle de 
Pla ter ías , y n ú m . 12, calle de Ordo-
ño I I . 

Astorga: E x p e n d e d u r í a s de la A d 
min i s t r ac ión n ú m . 1 y n ú m . 3. 

La Bañeza: E x p e n d e d u r í a s de la 
A d m i n i s t r a c i ó n n ú m . 2 y n ú m . 3. 

Cistierna: E x p e n d e d u r í a n ú m . 1. 
Ponferrada: E x p e n d e d u r í a de la 

A d m i n i s t r a c i ó n n ú m . 2 y La Puebla* 
Riaño E x p e n d e d u r í a n ú m . 1. 
Riello: E x p e n d e d u r í a de la A d m i 

n i s t r ac ión y n ú m . 1. 
Sahagún : E x p e n d e d u r í a s de la Ad>-

min i s t r ac ión y n ú m . 1. 
Valencia de Don Juan: Expende

dur í a s de la Admin i s t r ac ión y n ú 
mero 2. 

Vi l lab l ino : E x p e n d e d u r í a de la 
Admin i s t r ac ión y n ú m . 1. 

Villafranca: E x p e n d e d u r í a s de la 
Admin i s t r ac ión y n ú m . íl 

León, 9 de Agosto de 1937 (Segun
do a ñ o t r iunfal . — El Delegado de 
Hacienda, Ar turo Pita do Regó. 

leiatnra de Obras Públicas 
de la provincia de León 

A N U N C I O 
Don José Labayen Abián , solicita 

en nombre de las Sociedades «Elec
tricista de León y León Indus t r i a l» , 
au tor izac ión para construir una lí
nea de transporte de energía eléc-



trica de 1.000 V. de tens ión entre la 
actual línea eléctrica de suministro 
a la C. A. M. P. S. A. y el molino ha
rinero situado a la entrada de Ar-
munia . E l trazado seguirá el camino 
l lamado de los Tendales y c ruza r á a 
la carretera de la de Vil lacast ín a 
Vigo a León en el primer hm. del k i 
lóme t ro 110. 

Se solicita la conces ión con impo
sic ión de servidumbre forzosa de 
paso de corriente eléctrica sobre los 
terrenos comunales y de dominio 
púb l i co afectados por el proyecto. 

Lo que se hace púb l ico a fin de 
que las pejsonas o entidades que se 
consideren perjudicadas con la pe
t ic ión puedan presentar cuantas re
clamaciones estimen pertinentes den
t ro del plazo de treinta días , conta
do a partir de la fecha de publica
c ión etí el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, en la Alcaldía de A r m u -
nia o ante esta Jefatura; advirtiendo 
que el proyecto se halla de manP 
fiesto en estas oficinas en los d ías y 
y horas háb i les . 

León, 6 de Agosto de 1937.—(Se
gundo Año Triunfal) . —El Ingeniero 
Jefe, Manuel E c h e v a r r í a . 

jimia ile Clasificación y revisión 
DE LA 

tala de Recluta de León núE 56 
Dispuesto por circular de la Se

cretaria de Guerra, fecha 7 del ac-
actual (Boletín Oficial del Estado n ú 
mero 291) que, para cumplimiento de 
lo ordenado por S. E. el General ís i 
mo de los Ejérci tos Nacionales en su 
Decreto-ley de 27 de Jnl io pasado 
(Boletín Oficial n ú m . 287), las exclu
siones del servicio mi l i t a r en sus 
tres grupos, o sea los excluidos tota
les, temporales y los declarados út i 
les para servicios auxiliares, seaî i ob
jeto de una nueva revis ión para ha
cerles ap l i cac ión del cuadro de inú-
tilidades contenido en dicho Decre
to, los Sres. Alcaldes de la provincia 
lo h a r á n públ ico en sus respectivos 
t é r m i n o s municipales a fin de que 
los mozos interesados se presenten 
en la Alca ld ía con el fin de relacio
narlos, teniendo en cuenta que la re
vis ión citada comprende, no sólo a 
los individuos que fueron clasifica' 
dos en su alistamiento en la forma 
anteriormente expuesta, sino tam

bién a los que una vez incorporados 
a filas fueron devueltos a sus casas 
por haber resultado inút i les totales 
y temporales o útiles para servicios 
auxiliares en los hospitales militares. 

La revisión comprende a todos los 
reemplazos movilizados o sea desde 
1939 a 1930 y oportunamente se pu
b l ica rá nueva circular en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, s e ñ a l a n d o 
día en que cada partido ha de pre
sentarse en esta Junta con los mo
zos de los distintos reemplazos. 

Como esta dependencia no podr ía 
atender a las peticiones que h a r í a n 
algunos Municipios pidiendo rela
c ión de los mozos comprendidos en 
esta circular debido al excesivo tra
bajo origen de las distintas concen
traciones, los Ayuntamientos pueden 
enviar un representante para que 
personalmente tome las notas que le 
sean necesarias, a cuyo fin se le da
r á n toda clase de facilidades. 

León, 11 de Agosto de 1937.—(Se
gundo Año Tr iunfa l ) .—El Capi tán 
Presidente accidental, Manuel Pe-
ll i tero. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Valduvieco 

Aprobados por la Junta vecinal 
el presupuesto ordinario para el año 
actual, y las ordenanzas para la exac
ción de arbitrios vecinales, se hal lan 
de manifiesto en el domici l io del 
que suscribe, durante el plazo de 
quince días , al objeto de oír reela-
maciones. 
. Valduvieco, 3 de Agosto de 1937 
Segundo Año Tr iunfa l . — E l Presi
dente, Dacio Flórez . 

Junta vecinal de Voces 
Acordado por la Asamblea vecinal 

de este pueblo sacar a púb l ica su
basta el aprovechamiento de la caza 
de los montes de la ju r i sd i cc ión de 
este pueblo, y cuyos linderos son: 
Norte, montes del pueblo de Chana; 
Sur, ju r i sd icc ión de los pueblos de 
Pombriego y Castroquilame; Este, 
ídem de Paradela de Muces, y Oeste, 
ídem de Ore l lán , se anuncia al pú
blico esta circunstancia, a fin de 
que los interesados puedan acudir a 
esta subasta, que será por pujas a la 
llana, bajo el tipo m í n i m o de cin
cuenta pesetas anuales, y cuyo acto 
t e n d r á lugar en dicho pueblo el jue-

vessiguientedel transcurso dé los diez 
d ías a l a inse rc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

A l rematante se le concederá el 
aprovechamiento por un tiemqo de 
diez años y los pagos se verificarán 
por anualidades adelantadas, todo 
ello conforme al pliego de condicio
nes obrante en esta Junta. 

Voces, 1.° de Agosto de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) .—El Presiden
te, Jul io Voces. 

Administración de m\m 
AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 

DE V A L L A D O L I D 

Don Manuel Alvarez Torbado,Licen
ciado en derecho y oficial de S da 
de la Audiencia Terr i tor ia l de Va-
l ladol id . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia, en 
autos de que se h a r á mér i to , es como 
sigue: 

«Encabezamiento .—Sentenc i : ! nú
mero 93.—En la ciudad de V !,. . . j -
l i d a veintiuno de Julio de míi nove
cientos treinta y siete.—Vistos en 
grado de ape lac ión los autos sobre 
desahucio de una casa en precario, 
sita en el pueblo de Perezaacas, se
guidos en el Juzgado de primera ins
tancia de Cervera de Pisuerga ñor 
D. Luis Fuentes Báscones , vecino de 
Nava Tejera que no ha comparecido 
ante esta Superioridad por lo q u é se 
han entendido las diligencias con.los 
estrados del Tr ibuna l con D. Anto
nio Millán Cabria, vecino de Pe-
rezancas, representado por el Procu? 
rador D. José María Stampa y defen
dido por el Letrado D. Arturo Mo-
liner. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos revocar y revocamos la 
sentencia apelada en el extremo rela
t ivo a las costas ún ico que h¿j sido 
objeto de la ape lac ión y en su lugar 
imponemos las costas de la primera 
instancia al demandante D. LUÍS 
Fuentes Báscones, sin hacer expresa 
impos ic ión de las de la segunda ins-

, tancia. 
Asi por esta nuestra sentencia* 

| cuyo encabezamiento y parte di ;po-
sitiva de la misma se inser tará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, por la incomparecencia ante 



esta Superioridad del demandante 
D, Luis Fuentes Báscones, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
^-Vicente B l a n c o . — J o s é Santaló.— 
Joaqu ín Alvarez.—Luis Vacas.—Ru
bricados.» 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha y notificada 
en el siguiente al Procurador de la 
parte personada y en los estrados del 
Tr ibunal . 

Y para que conste y a fin de que 
la presente certif icación sea inserta
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, expido y firmo la 
presente en Valladolid a treinta y 
uno de Julio de m i l novecientos 
treinta y siete (Segundo Año T r i u n 
fal).—Ledo. Manuel Alvarez. 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
^)E LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Don Ricardo Brugada Urcul lu , Se
cretario del Tr ibuna l provincial 
de lo contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tr ibuna l se 

ha dictado y es firme la siguente: 

Sentencia número 23 
«Señores: D. Higinio García Fer

nández , Presidente; D. Fél ix Buxó 
Martín, Magistrado; D. Alvaro Rodr í 
guez Garrido, idem; D. Ricardo Pa-
i larés Berjón, Vocal; D. Anesio Gar
cía Garrido, idem.—En la ciudad de 
León a veint i t rés de j u n i o de m i l no
vecientos treinta y siete. 

ción, en sesión de 2(i de Julio de 1931, 
acuerda declarar la nulidad del con
trato celebrado entre la Corporac ión 
y el recurrente y dar cuenta a este 
Tribunal a los efectos procedentes, i 

Resultando: Que interpuesto el re
curso y practicadas aquellas diligen
cias que la Ley considera como pre
liminares e indispensables para la 
presentac ión de la demanda, se man
dó poner los autos de manifiesto al 
recurrente para que la formulase, y 
éste, con 13 de Noviembre de 1933, 
lo hace consignando los hechos y 
fundamentos de deírecho que estima 
m á s pertinentes para la mejor defen
sa de su derecho, y termina con la 
súplica, de que se dicte sentencia 
declarando nulo, ilegal, sin n i n g ú n 
valor ni efecto, r evocándo le el acuer
do recurrido del Ayuntamiento de 
Vil la tur ie l , tomado con fecha 26 de 
Julio del año de 1931, por el cual se 
resolvió que procedía declarar nulo 
el contrato habido entre ese Ayun
tamiento y D. Isidoro San Juan H i 
dalgo, como Recaudador Depositario 
de los Fondos de la Corporac ión M u 
nicipal , con fecha 26 de Noviembre 
de 1935 y al revocar el acuerdo, i m 
poner las costas del recurso al Ayun
tamiento de Vi l la tur ie l o a los seño
res Concejales del mismo, que toma
ron el acuerdo, solicitando el reci
bimiento a prueba y fijando la cuan
tía litigiosa en cuatro m i l ochocien
tas pesetas; que dado traslado al se
ñor Fiscal de esta ju r i sd icc ióu , para 
que conteste a la demanda, lo hace, 
confoi m á n d e s e en lo sustancial, con 
los hechos de la misma, y como fun
damentos de derecho formula la 
incompetencia de ju r i sd icc ión que Visto el presente recurso interpues 

to por el Procurador D. Eleuterio de I apoya en los fundamentos legalesque 
Rueda, en nombre de D. Isidoro San considere de apl icac ión al caso pre-
Juan Hidalgo, contra acuerdo del senté y termina con la súpl ica de 
Ayuntamiento de Vil la tur ie l , fecha que teniéndose por contestada a la 
26 de Julio de 1931, por el que se demanda, se estime la excepción de 
declara la nulidad del contrato cele
brado entre el recurrente y dicho 
Ayuntamiento en 26 de Noviembre 

incompetencia de ju r i sd icc ión , des
estimando el recurso con imposi
ción de costas al recurrente, opo-

de 1925, n o m b r á n d o l e Recaudador ! n iéndose al recibimiento a prueba, 
de Fondos Municipales. Resultando: Que hecho el extracto 

Resulttando: Que la Corporac ión ! del expediente y puesto d^ manifies-
munic ipa l en sesión del día 29 de ! to a las partes por el plazo que la 
Abr i l de 1931, aco rdó la dest i tución Ley determina, se señaló día para la 
del señor San Juan, el que interpuso j vista que tuvo lugar el día once del 
^nte este Tr ibuna l recurso Conten- | actual, con asistencia de las repre-
*ioso-Administrativo que se resolvió ' sentaciones de las partes, 

por sentencia de 8 de Febrero de! Visto siendo ponente el Vocal se-
1936 con la revocación del acuerdo y 1 ñor García Garrido, 
posteriormente la propia Corpora-' Vistos los a r t ícu los de la Ley y 

Reglamento de esta jur i sd icc ión de 
apl icac ión al caso presente y d e m á s 
disposiciones legales citadas por las 
partes. 

Considerando: Que si bien es cier
to que no co r r e sponde rán al cono
cimiento de los Tribunales de lo 
Contencioso Administrat ivo, confor
me a lo dispuesto en el párrafo ter
cero del a r t ícu lo cuarto de la Ley de 
lo Contencioso, las resoluciones que 
sean rep roducc ión de otras anterio
res, que hayan causado estado y no 
hayan sido reclamadas y las confir
matorias de acuerdos consentidos, 
por no haber sido apelados en t iem
po y forma, es preciso que la resolu
ción recaiga sobre pretensiones eje
cutoriamente resueltas por otra ante
r ior en un mismo expediente con 
re lac ión a los mismos interesados y 
en fuerza de aná logos fundamentos, 
circunstancias que no concurren en 
el presente recurso, ya que n i el 
acuerdo de la Corporac ión munic i 
pal fué consentido, n i son los mis
mos los fundamentos que se tuvieron 
presentes para dictarlos ni la misma 
su finalidad, puesto que por uno se 
destituye al funcionario y por otro 
se anula o rescinde un contrato. 

Considerando: Que siendo p r inc i 
pio de derecho que la validez y cum
plimiento de los contratos, sean éstos 
civiles o administrativos, no puede 
depender del arbi tr io de uno de los 
contratantes ya que las estipulacio
nes consignadas son la ley del con
trato y no figurando entre ellas n in 
guna de las que como infringidas 
señala la Corporac ión . munic ipal 
para rescindirlo, la Corporac ión m u 
nicipal o r o m p i ó el v íncu lo j u r í d i c o 
entre las partes contratantes, el que 
debe ser restablecido por los medios 
y procedimientos que la Ley deter
mina, que en el caso concreto de que 
se trata no puede ser otro que la 
anu lac ión del acuerdo. 

Considerando: Que no son de apre
ciar temeridad n i mala fe en ningu
na de las partes. 

Fallamos: Que desestimando la 
excepción de incompetencia de juris-

| d icción propuesta por el Sr. Fiscal 
de esta ju r i sd icc ión , debemos decla-

| rar y declaramos nulo r evocándo lo , 
i el acuerdo del Ayuntamiento de V i -
l l l a tur ie l , fecha 26 de Julio de 1931, 
por el que se declara nulo el contra-

¡ to celebrado entre la Corporac ión 
; munic ipal y el recurrente, D. Isidoro 



San Juan Hidalgo, como Recauda
dor Depositario de los fondos muni 
cipales, fecha 26 de Novie tübre de 
1933, sin hacer especial condenac ión 
de costas, pub l i cándose esta senten
cia en el BOLETÍN OFICIAL y remi
t iéndose el expedienle administrati
vo al sitio de su procedencia. 

Así, por esta nuestra sentencia, de 
la que se u n i r á certificación al plei
to, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Higinio García.— Félix 
Buxó.—Alvaro Rodríguez. —Ricardo 
Pal larés .—Anesio García.» 

Así aparece su original. Y p^ira pu
blicar en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, l ibro y firmo la presente 
en León a veinticuatro de Julio de 
de mj l novecientos treinta y siete.— 
Ricardo Brugada.—V.0 B.0: E l Presi
dente, Higinio García. 

o • 
o o 

SECRETARIA 
Pleito incaoado.—Recurso n ú m e 

ro 13 de 1937, promovido por el Le
trado Sr. Becerril, en represen tac ión 
de la Junta vecinal de Cerezales dal 
Condado, contra los acuerdos fecha 
4 y 12 de Agosta de 1933 y contrato 
para la cons t rucc ión de una Escue
la cedido a D. Florentino Rodríguez, 
que se estimaron lesivos. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de los que tuvieren 
in terés en el asunto y quisieren 
coadyuvar en él a la Administra
ción conforme al a r t í cu lo 36 de la 
Ley Orgán ica de esta ju r i sd icc ión . 

León, 4 de Agosto de 1937.—(Se
gundo Año Triunfal) .—El Secreta
r io , R. Brugada. 

Juzgado de primera instancia e ins
trucción de León 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Hago saber: Que siendo necesario 

cubr i r interinamente para que no se 
interrumpa el servicio con d a ñ o de 
la buena a d m i n i s t r a c i ó n de justicia 
la Secretar ía del Juzgado municipal 
de Valverde de la Virgen, vacante 
por excedencia del t i tular que la ve
n ía d e s e m p e ñ a n d o , y estando ac
tualmente prohibida la provis ión en 
propiedad de dichas vacantes, por 
Orden de 14 de Enero ú l t imo (Bole
tín Oficial n ú m . 87), que suspendió 
toda clase de nombramientos defini
tivos; por ol presente se anuncia con
curs i l lo para la provis ión de la men

cionada plaza dotada ú n i c a m e n t e 
con los derechos arancelarios, pu-
diendo los que aspiren a desempe
ñar la con carác ter interino, solicitar
lo de este Juzgado de primera ins
tancia, mediante instaincia acredita
tiva, documentada, de sus condicio
nes y méri tos , en el t é r m i n o de diez 
días háb i les a contar de la publica
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, cuidando de 
cumpl i r el requisito del previo rein
tegro conforme a la Ley del Timbre 
y Reglamento de la Mutualidad Ju
dicial , sin los cuales se cons idera rá 
no presentado el documento que ca
rezca de dichos reintegros total o 
parcialmente. 

Dado en León a 7 de Agosto de 
1937.—(Segundo A ñ o T r i u n f a l ) . - E l 
Juez, Enrique Iglesias.—El Secreta
rio jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

Juzgado municipal de Oseja 
de Sajambre 

Don Gabino P i ñ á n Alonso, Juez mu
nicipal de la v i l la y t é r m i n o de 
Oseja de Sajambre, en la provin
cia de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de cuatrocientas cincuenta y siete 
pesetas con cuarenta y cinco cénti
mos, costas y gastos del procedi
miento, a que ha sido condenado 
en ju ic io verbal c iv i l promovido por 
D. Teodosio Martino Martino, contra 
D.a Vicenta Díaz Martino, vecinos de 
Soto de Sajambre, el segundo decla
rado en rebeldía , se venden en pú
blica subasta las fincas siguientes: 

1. a Un prado, «El Carrizal», sito 
en el t é r m i n o de Soto de Sajambre; 
linda: al Norte, con Leonardo Ba
rriada, Juan Martino Posada, here
deros de J e r ó n i m o Alonso, y arroyo; 
Sur, monte; Este, Juan Martino Po
sada, y Oeste, Felipa Martino Suero, 
tasado en doscientas setenta y cinco 
pesetas (275). 

2. a Una tierra, de la huerta «Pa
drón» , sita en el mismo t é rmino de 
Soto, l inda: Norte, con el camino de 
la Guaricia; Sur, con el río; Este, 
con D. Vidal Díaz Caneja, y Oeste, 
con el mismo Vidal Díaz Caneja 
y con Leonardo Barriada, tasada en 
trescientas pesetas (300). 

E l remate t endrá lugar en la Au
diencia de este Juzgado, el día trece 
del p róx imo mes de Septiembre, y 
hora de las diez de su m a ñ a n a . No 
se admiten posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y sin que los licitadores consignen 
previamente el diez por ciento del 
ava lúo . Se hace constar que no exis
ten t í tulos de propiedad de los bie
nes Rescritos, n i se ha suplido la 
falta de ellos, conformándose los 

compradores con testimonio del acta 
de remate. 

Dado en Oseja de Sajambre, % 
doce de Junio de m i l novecientos 
treinta y siete.—Gabino Piñán.— 
Secretario, José Roget. 

Núm. 302.-13,00 ptas. 

Cédulas de requerimiento 
En méri tos de lo acordado por el 

Sr. Juez de pr i Tiera instancia, en 
funciones por vacante de este parti
do de Murías de Paredes, delegado 
por el l imo . Sr. Presidente de la Au
diencia provincial de León, para 
hacer efectiva la responsabilidad ci» 
v i l fijada a los expedientados don 
Alejandro Rodríguez Arias, m á s co
nocido por Alejandro Casona y á 
D. Raimundo Arias Süárez, cuyo 
actual paradero se ignora y señala
da por el Excmo. Sr. General Jefe dé 
la División en el expediente de in
cau tac ión seguido con el n ú m e r o 2, 
en la cantidad de cien m i l pesetas y 
cincuenta m i l pesetas respectiva
mente, se requiere a dichos respon
sables, para que en el t é r m i n o de 
quince días , hagan efectivas dichas 
sumas y aperc ib iéndoles quede no 
hacerlo se p rocederá a su exacción 
por la vía de apremio. 

Mur ías de Paredes, 6 de Agosto de 
1937.—(Segundo Año Triunfal) .—El 
Secretario, R o m á n Rodr íguez . 

En mér i tos de lo acordado por el 
Sr. Juez de primera instancia, en 
funciones por vacante de Murías de 
Paredes y su partido, delegado por 
el l imo. Sr. Presidente de la Audien
cia provincial de León, para hacer 
efectiva la responsabilidad c iv i l fija
da al expedientado D. Francisco 
González Mart ínez, y cuyo actual 
paradero se ignora y seña lada por el 
Excmo. Sr. General Jefe de la Div i 
sión en el expediente instruido con> 
ira el mismo con el n ú m e r o 1, en la 
cantidad de veinticinco m i l pesetas, 
se requiere a dicho resporisable,para 
que en el t é r m i n o de quince días, 
haga efectiva dicha suma y aperci
b iéndole que de no hacerlo se pro
cederá a su exacción por la vía de 
apremio. 

Mur ías de Paredes, 6 de Agosto de 
1937.—(Segundo Año Triunfal) .—El 
Secretario jud ic ia l , R o m á n Rodrí
guez. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Habiéndose extraviado la papele
ta de e m p e ñ o n ú m . 1.457, a nombre 
de D. José Roca, del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara r ec l amac ión algU' 
na, se expedi rá duplicado de la mis
mas, quedando anulada la primera-

N ú m . 306.-4,50 ptas. 


